
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Téngase por contestada en tiempo la reforma de la demanda y descorrido los medios 

exceptivos propuestos por la pasiva.  

Una vez surtido el trámite de la demanda de reconvención se continuará con el 

trámite procesal pertinente.  

Notifíquese 

 

(2) 

 

AAPL /2022-057 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 068 
  
de fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Reunidas las exigencias establecidas en artículo 371 del C.G.P., se ADMITE la 

DEMANDA VERBAL DE RECONVENCIÓN promovida por GLORIA ESTEFANIA 

RIVERA CAMARGO contra de la sociedad MAYA ENTERTAIMENT S.A.S. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días. 

Notifíquesele por estado esta providencia a la parte demandada y remítasele el link 

del expediente para que pueda visualizar el traslado de la demanda.  

Se reconoce personería al abogado FERNANDO TRIANA SOTO, para que actúe 

como apoderado de la demandante, quien ya venia actuando en la demanda 

principal.  

Notifíquese, 

 

(2) 

 

AAPL /2022-057 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 068 
  
de fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 


